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Guayaquil, enero 9 del 2013 

a 
Abogada: A, 

SUAD MANSSUR VILLAGRAN - 

SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

Ciudad.- 

De mi consideración: 
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Yo, SEGUNDO JOSELITO BARRERA RODRÍGUEZ, en mi calidad de Gerente y Representante 

legal de la Compañia denominada CDTRAP S.A., en su nombre y representación, a usted digo: 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía CDTRAP S.A., con fecha enero 7 del 2013 

he procedido a registrar las transferencias de acciones siguientes: 

1. El Sr. JORGE ARNULFO GUZMAN ROMO portador de la Cédula de Ciudadanía 

No.0400601035, transfiere UNA acción ordinaria y nomunativa de $l,00 de los Estados Unidos de 

América, pagada en un 100%, a favor del Sr. CARLOS WILMAN MACIAS RENGIFO, de 

nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 0910167964, 

2. El Sr. SEGUNDO JOSELITO BARRERA RODRIGUEZ, portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 1801770890, transfiere UNA acción ordinaria y nominativa de $1,00 de los Estados 

Unidos de América, pagada en un 100%, a favor del Sr. JUAN QUERUBIN MACIAS RENGIFO, de 

nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 1201970553. 

3. El Sr. SEGUNDO JOSELITO BARRERA RODRIGUEZ, portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 1801770890, transfiere UNA acción ordinaria y nominativa de $1,00 de los Estados 

Unidos de América, pagada en un 100%, a favor del Sr. ALDO BERNANRDO GARCIA TOMALA, 

de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la Cédula de Ciudadanía No 0920651288 

4. El Sr. SEGUNDO JOSELITO BARRERA RODRIGUEZ, portador de la Cédula de 

Ciudadanía No. 1801770890, transfiere UNA acción ordinaria y nominativa de $1,00 de los Estados 

Unidos de América, pagada en un 100%, a favor del Sr. ALDO MARINO GARCIA LINDAO, de 

nacionalidad ecuatoriana, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 0905586822. 
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